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Ciuclad cle México, a 29 de agosto de 2023

oFlclo No. sGlÐGJyELlRPAil UALc/o082r/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva de [a Comisión Permanente
del Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica detPoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; T,fracciôn l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar eloficio ALCALDíA-AzCAlSP120223-7L4 de fecha 24 de agosto de 2023,

signado por el Secretario Particular de la Alcaldesa de Azcapotzalco, Eduardo Arriola Cabrera,
mediante elcual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Tania Nanette Larios
Pérez y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su ses

de 2023, med iante e[ sim i [ar M DSPRSA/C SP I 0444 12023.

n otro particular, reciba un cordial saludo
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Presente

Con el gusto de saludarlo, me refiero a su oficio número SG/DGJyËLIPA/CCDMX/1U000153.1.1?-023,
dirigido a la Licenciada Margarìta Saldaña Hernández, Alcaldesa de Azcapotzalco, y recibido en esta
oficina el día 06 de julio del año en curso, con elque envió el oficio MDSPRSA/CSP/A444/2û23, firrnado
por el Diputado Ëausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directìva del Congreso de la
Ciudad de México, Segundo PerÍodo de Receso del Segundo año de Ëjercicio, con el que hace del
conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo:

Único,- Fl Congreso de la Ciudad de México exhorta de manera Respetuosa a las perscnas titulares de
las 16 Alcaldías, para que, de acuerdo a sus atribuciones de manera coordinada desarrollen e

implementen politicas públicas, ¡¡erJidas y acciones especificas como: âumentar l¡ cubierta vegetaly
arbórea, instalar techos verdes, ìnstalar techos frescos, prìncipalmente reflectantes, usasr pav¡mentos
frescos y utilizar prácticas de crecimiento inteligente, lo anterior, para reducir el efecto de islas de
calor urbana, dentro de su demarcación terrìtorial de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo sustentable para la Ciudad de Méxoco.

Ën este contexto, atendiendo las indicaciones de la Maestra Margarita Saldaña Hernández, Alcaldesa de
Azcapotzalco, me permito anexar copia del of icio ALCALDÍA-AZCA/DGODUyS-DOAyS-2023-1345,
firmado la lng, Arq, Nina Hermosillo Miranda, Directora General de Obras, Desarrollo Urbano y
Sustetabilidad, con elque emite respuesta alcitado Punto de Acuerdo,

Aprovecho la oportunidad para reilerarme a sus órdenes

Atentamente o
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Eduardo
Secretari
Inqlebl

ola Cabrera
Particular
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Castilla Oriente s/n, Centro de Azcapotzalco, CP 02000,
Alcaldla Azcapotzalco, Ciudad de México
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DI Urbano y Sustentabilidad.
y Sustentabilidad.
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AZcAPOT¿ALCO, CIUÞAP NE UÉXICO A, 18 DE AGOSTO DE 2023,

oFrc lo: RlcRuofR-ezcÅ/ÐGoÐuy$-DoAys-202$' 1 345

ASUNTO: Elque se indica.

Ltc. ARRIOLA CABËRERA,
SËCRETARIO PARTICULAR DE LA ALCALDESA T}E

AZCAPOTZALCO.
PRESËNTE.

Por medio del presentê y en atensión al oficfo SGIDGJyEUPA/CCDMX/|U(!00153.112A23, de fecha
05 de julio del 2023, registrado con el número de referencla 8P/S082/2023, el cual me fuera remitido
por Ia Dirección General de Obras, Desarrollo Urbano y Sustentabilidad, mediante No, de Oontrol

lnterno 1780: mediante el cual solicita lo siguÍente:

"ünico.. Et Congreso de la Cludad de México exhorta de manera ro$petuosä
a las personae tltulares de lae '16 Alcaldías, para quê, de acuerdo â suð
atrlbuciones de manera coordlnada desarrollen e lmplementen polltica*
prlÞllcas, medidas y acciones e*peclficÐs öomo: aumentar la cobertura
vegetal y arbórea, instalar techos vêrdes, lnst¡lar têchos frescos,
princlpalmente reflectante$, uear pavimontos frescot y utlllzar prácticas de
crecimlento lntelÍgente, lo anterior, para reduclr el afocto de islas de calor
urbåna, dentro de iu dsmarcaclön terrltorlal de acuerdo con lo ssfeblecfdo en

la Ley de Mtttgactân y Adaptaclûn al Cambio Cllmätlco y Ðesarrolla
Susfenf¿öte para la Cludad dø l{léxlco." (sic)

Al respecto, me permito informarle que ên relación a lo anterior, el lnmueble de la Unidad de lmagen

Urþana y Sustentabilidad - Centro Verde, ubicado en Av, 22 de Febrero 440, San Marct$,
Azcapodalco, 0202CI Gludad de Mêxico, Ciudad de México, cuenta con 462 metros cuadrados de
áreai verdes, 916 metros cribicos de cuelo permeable y un Ìago alimentado con agua pluvial, en el

año en curso se ha dado mantenimianto a la naturación de la azotea del inmueble, labores que
lnçluyeron la ¡mpermeaþlllzaclón, barrera anti-ralz, drenaje, suclrato, vogotaoión y drênaje pluvial'

capa filtrante y membrana geo-textil.
A riltimos meses esta la birecciôn de Obras, Desarrollo Urbano y Sustentabilidad, asf como la

Dirección de Parques y Jardines y la Direcciôn del Deporte, sn alianza con la asociaciones de la
sociedad civil como "lnépira" y Promesa LA,P., realizaron tres reforestaciones; la primera en el parque

Azcatl Paqui, ubicado en Camino a Santa Lucla, Azcapotzalco, $an MiguelAmantla, la segunda y

tercera en'el Deportivo Renovación Nacional ubicado en Francisco Earabia s/n, Frovidencia, ên un

årea aproximada de 500 m2 por espacio, se plantaron casi 400 árboles en edad adulta, frutales

nlsperós y tejocotee, asl como regulådores de temperatura jacarandâ, fresno, huizache, plumaria,

astionómíca, callistemo entre otroá, en ternporada de lluvia favoreciendo a la sobrevivenoia de los

mismos.

Verde, Av. 22 de Febrero No, 440, Colonia San Marcos, Alcaldfa

A¿cãpotzalco, tÍudad de Méxíco, Cp 02000.
www.E¿ca potza l-cç.çd mx.qqb. mI
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Dirección General de Obras, Desarrollo Urbano y Sustentahilidad,
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Æ* ffiffi*
los acufferos, sirven como refugios para la fauna, reducen la temperatura del suelo, propician el
estaþlecimiento de otras especies, regeneran los nutrientes del suelo y mejoran el paisaje. La azotea
verde ayuda a regular la temperalui¿ del inmueble, favorece la arquitectura dåt paisa¡e urbano,
manteniendo los espacios verdes en la alcaldla, además se exhibe al priblico con fa finalidad de
promover los beneficios de [a naturación de espacios urbanos, para que los ciudadanos y empresas
lo repliquen en sus propios espacios,

Þe igualforma, buEcando minimizar el impacto ambiental, reducir la huella de carbono y la huella
hldrica, se han pavimentado 310 m2 de ecocreto en las colqnias, Santa lnés, UH Franciseo Villa y
San Martin Xochinahuac, comprometidos a incrementar dichos metros en la medida de lo posible.

Sin mâs por el momento, aprovecho para enviar un cordial saludo

ATENTAMENTE
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0.c,p.

DIRECTORA Y $uS.TEUTABTUDA!

lng, .Jorå Månuol Qr¡lloã Quo¿ådå.- D¡rôctöf de obres pdrAdmloirtråoión y SÍ¡lÇniåbilidåd.- psra Bu alonûióû y sâguimþnio,
Lic' Vanas¡a ValenciÊ T6110,- J.U,D, de lrnågsn Urband y Su¡tenlabilidad.- Prr.3u slonalén y seguimlÇnlq.
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Azcapotzalco, Ciudad de México, CP 02000,
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